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DON AMBROSIO IGNACIO
Spinola yGuzman

;
por la gracia de

Dios,y de laSantaSedeApoftolica,

Argobifpo de Sevilla, delConfejo

defu Mageílad,&c.
A LAS PRELADAS DE LOS CONVENT-OS

de Religioías de nueftra juriídicion
, y de tqdo nueftro

Ai^obiipado, ya íus Vicarios
,
Confesores

, y demás

Miniftros -

y
á codas

f y qualefquier períonas
,
de qual-

quier citado ,calidad
^ y condición que iban ,á quien la

contenido en efte nueftro Edi&o toca ,
ó tocar puede

en alguna manera
^ (alud en nueftro Señor Jeíú Chrif-

to, que es verdadera íalud.

Hiendo llegado

á nuePcra noticia,

por varios
, y re-

petidos informes,

que en los Con-
ventos de Monjas
ha ávido grande

deforden en la obfervancia de la

claufura, entrando en ellos algunas

perfonas , vnas vezes íin licencia

nueftra, o de nueftro Uifitador
, y

otras fingiendo caufas faifas,o per-

fuadiendo,que es necefsidad ver*

dadera la que no loes,para'obtener

la licencia; otras vezes deteniéndo-
le dentro del Convento mas tiem-
po de lo que la licencia,y la neccf-

fidad permiten; quebrantándolos
Sagrados Cánones con grande de-
trimentode íus aliñas, incurriendo
en la excomunión lata: íententiae,
que con la entrada efe&ivamcnte
íe incurre,la qual excomunión tie-

nen fulminada el Sagrado Conci-
lio Tridentino,y varios Pontífices,

cótra los que entran en dicha clau-

íura íin licencia del proprio Prela-

do del Convento , 6 íin verdadera

necefsidadjv contraías Preladas
, y

Porteras que lo permiten, y contra

las Monjas que fon caufa de eftas

entradas,

Y porque eftamosperfuadidos k

que tan frequentc quebrantamien-*

to de los Sagrados Cánones
, y fus

cenfuras , fe origina de ignorar lo

que la Iglefia tiene eftablecido, y
mandado en efta parte; Nos ha pa-

recido fer de nueftra obligación el

hazer notorias las Conftitucioncs

Apoftolicas del Sagrado Concilio

Tridentino, y de los Summos Pon-

tífices, para que nadie pueda preté-*

der ignorancia en materia tan gra-

ve,v para que íiendo íábidoies de

la obligación que les corre de obe-



dcccr los preceptos déla Iglefia , fe

ajuften todos á \a entera obíeivan-

cia de ellos. Y á efta cauía declara-

mos lo que mandan los Sagrados

Cánones,y lo que para cumplimie-

to delíos le debe obfervar.

Él PapaBomfacioVIII.que pre-

íidió en la Igletia tkfdc el año de

i25T4.cn y na Decretal, que comie-

da -P'eriíulofojétí el titulo De jhituRe-

guUjium,que eftá en el lib, 6. de las

Decretales,manda con g caví film as,

y encarecidas palabras,que en todos

los Monafterios de'Monjas fe guar-

de perfectamente clauíura ,
aífi en

quanto áque las Monjas no pu^da

Íaltí de fus Conventos ,
como en

quanto a que ninguna períona pue-

da entrar cn,elios, fi no es con rila-

nifiefta ncceííidad , y con efpecial

licencia del Prelado proprio del tal

Convento.- Y en el vltimo párrafo

de la dicha Decretal manda á todos

los Patriarcas ,
Primados, Aiqobil-

pos,y Obifpos,y con proteftacioii

de la cuenta que han de dar al Su-

premo ]uez,y debaxo de la conmi-

nación cxciua,

curen la obíervácia de la dicha clau-

íura de lasMon jas de tal fuerte,que

íi los Conventos fueren de fu jurif-

dicion , fe valgan para ello dé fu au-

toridad Ordinaria^ íi los Conven-

tos de Monjas fueren eííentos de

fu jurifdicionp, fe valgan 4e la au-

toridad delegada de la Sede Apof-

tolica ,
para mantener la obfervan-

cia de la clauíura de dichos Con-

ventos.

El Sagrado Concilio Tridentino

en la Seííion 2 y . cap. f. de Regula-

ribus ,
renueva la Conftitucion del

Papa Bonifacio VIII. mandando á

todos los Obifpos debaxo de la pro

teftacion de laeftrécba cuenta que

han de dar al Supremo juez,y de la

conminación de la mal di cío tv eter-

na,que en los Conventos de Mon-

jas de fu juriídicion ¿con la potel-

tadOrdinaria,y en los demás Con-»

ventos de Monjas con autoridad

de la Selle Apoítolica, procuren có

diligencia rcílituirla clauíura délas

Monjas ,
donde cftuviere caída

, y
que la procuren coníeivar donde
cituviere ohícrvada

: procediendo

con cetiíuras Eclefiafticas
, y otras

penas contra los inobedientes
, y

contra los que lo contradixeren,no-

admitiendo íobre efto apelación

alguna,y valied.ofc paradlo, íi fue-

re menefter ,.del auxilio del bra$o

Seglar. Y llegando á; declarar el

Santo Cócilio los dos puntos prin-

cipales de la clauíura,man da, y dci

terminado primero, que á ninguna

Monja profeífa le fea licito falir de

el Convento, aunque fea por breve

tiempo,fi no fuere por alguna cauíá

dé las que permite el Derecho, que
la ayá de aprobar el Obifpo. Lo fe-

guíido
,
que á ninguna perfona de

qualquier citado
, ó condición, fe-

xojó edad que fuere,leíea licito en-

trar deñtro del Convento de Mon-
jas

,
fin licencia dd Obifpo ,

o del

Prelado proprio dd Convento da-

clapo;: eícMto,pehh de excomunión
latas fentétise,que fe incurrirá efec-

tivamente con la entrada. Y que efi«

ta licencia no la puede dar otro que

el Obifpo
,
o el Prelado del Con-

vento en los caíos de verdadera ne-

cesidad :
que baila aquí fon todas

palabras del Concilio.

San Pió V. en la 8. de fus Conf*

tituciones Apoftolicas
, publicada

el año de 1 <¡ 66 . aprueba, y renue-

va con autoridad Apoftolica en to-

do, y por todo la Conftitucion de

Bonifacio VIII. que arriba queda

declarada,y el Decreto referido del

Sagrado Concilio Tridentino
; y

manda el Santo Pontífice, que con

todo rigor fe obferven dichas C5f-

titildones:

El Papa Gregorio XIII. en la

Conftitucion 28. que publicó el

año de 1^7^. y comienza: Vbigr*-

tia
,
revoca todas - las licencias que

los



Jos Summos Pontífices
, y Ies Le-

gados de la StedeA pcftolica.ó otros.

Superiores avian dado á qualef-

quicra perfonas , aunque fucífen

Condeias , Marqutfas , ó Duque-
fiis, para entrar tn los Conventos

de Monjas , mandando pena de

excomunión mayor lateeTententia:

ipío fado incurrenda refervada á

la Sede Apoftolica
, que no víen

detales licencias: y á los Prelados,,

y Preladas de los tales Conventos

manda,que no permitan vfar dcllas

fo las inifmas penas de excomu-
nión lat» fententix refervada á la

Sede Apoftolica
, y de privación de

fus Dignidades ,y oficios, y de in-

habilidad para qualefquiera Digni»
dades,y oficios.

Y defpues en el §. 4. añade, que
prohíbe d baxo de Us mifinas pe-

nas ipío fado incurrendas
, á to-

das las perfonas Eclefiafticas, y Se-

culares
, y atfimifmo á las Regula-

res
, que no entren en los Conven-

tos”de las Monjas , aunque tengan
licencias de los Obifpos

, ó de los

Superiores de los Conventos, fi no
fuere en cafos de vrgente necesi-

dad. Y á las Monjas manda deba-

so de las miímas penas, que no ad-

mitan a las dichas perfonas en fus

Conventos , aunque tengan licen-

cia de los Superiores , fi no es en

los cafos dichos de vrgente nccef-

fidad.

Por las dichas Sagradas Confti-

tuciones confta. Lo primero
, que

las Abadefas , ó Preladas de ios

Conventos no pueden dar licencia

á perfona alguna para entrar en fus

Conventos
: y los que entran con

fola íu licencia
,
pecan gravemen-

te
, y quedan incurfos en la exco-

munión latee fcntentiffi refervada,

fino es en cafo repentino de extre-

ma necefsi dad
, y aviendo peligro

evidente en la tardanza de efperar

la licencia del Preladojcomo quan-
¿o á vna Monja le da va acciden-

2.

te repentino, yes necccd&rio que

entre luego al punto el Medico
, y

el Confeiicr, y el Capellán mayor

á darle los Sacramentos.

Confta lo íegundo
,
que ni los

Obifpos
, ni íus V iíitadores , ni los

otros Prelados de los Conventos
pueden dar licencia para que entre

perfona alguna, fi no es en cafo de

vrgente neccíli dad : y que los que
entran fin vrgente neceífidad pecan

mortalmente,y quedan incurlos en
la excomunión latx fententix re-

fervadaal Summo Pontífice, y que
la tal licencia fe ha de dar por ef-

crito. Y la regla general para fabei

quando la neceífidad es vrgente, es

quando algún minifterio temporal,

ó efpiritual es ncceííario en clCon-
vento

, y no lo pueden hazer las

Monjas, ó perfonas que cftán den-

tro , ni lo pueden hazer las perfo»

ñas de á fuera fin entrar dentro.

Confta lo tercero, que los que
piden licencia para entrar en el Co-
vento á Nos,6 i nueftro Vifitador,
o al Prelado qualquiera que fea del

Convento , alegando caufas faifas*

ó agravando la neceífidad
,
quan-

do no la ay
, y entran en el Con-

vento con la licencia facada con ef-

te engaño
,
pecan mortalmente

, y
quedan incuríbs en la e xcomunion
latx fententix refervad a : affi por-

que la licencia facada con engaño
no es verdadera licencia,como tam-

bién por no aver vrgente nccef-

fidad.

Lo quarto,que pecan gravemen-

te
, y quedan incurfos en la dicha

excomunión latx fententix,los pa-

dres, ó hermanos
, ó parientes, que

fueíen pedir licencia para entrar en

el Convento ,
dando por caufa el

reparo que es menefter hazer en al-

guna celda de íu h ¡

j
a

j 0J
1

na , ó parienta • y en b verdad íuc-

lefer para v» dcfconchado , o para

poner vna viga ,
o para otro reparo

ligero,/ encarecen la necefsidad

A a para



para Tacar laTicencía ; y entrando a

efte fin
,
luego fe quedan entrete-

niendo toda la tarde. Ro qtial co-

mo queda dicho, es contra los Sa-

grados Cánones referidos.

Lo quinto ,
que los que entran

con licencia, y con vrgente necéí-

fidad ,
fi defpues de aver cumplido

con fu minifterio ,
fe detienen den-

tro del Convento 'álgun tiempo

coníidcrable,mas de lo que es me-

riefter para el dicho minifterio, pe-

can gravemente • y
aunque tene-

mos por cierto ,
que los tales , íc-

gunla mente de los Sagrados Cá-

nones
,
quedan incuríos en la di-

cha excomunión lat# íententite,

porque aquel tiempo eftan centro

fin licencia
, y fin neceífidad

,
por

quanto la dicha licencia , ni fe da,

ni fe puede dar ,
fino tan folamen-

te por el tiempo ,
que es neceíiarto

para aquel minifterio ;
con to o

cífo como Delegado de la Sede

Apoftolica mandamos en virtud

de (anta obediencia , y pena de ex-

comunión mayor larx ícntentix,

civ».® Iac r\tif» entraren COtl licerg"

cia en los Conventos ,
affi de nucí-

tra jurifdicion ,
como en los eftc ta-

tos d ella , fe falgan en acabando fu

minifterio.Elqual mandato y cen-

fura comprehende ,
no folo a las

perfonas Seculares de nueítra ]u-

rifdición ,
fino también a los Re-

ligi oíos de qualquiera Religión

qU
Lo fexto ,

que los Capellanes

que entran en el Convento ,y van

a\ Coro tan folatnente á dezir el

Rcfponíbj quando ay alguna difun-

ta, quedan incuríos en la dicha ex-

comunión latas íententias
;
porque

para efto ,
ni av licencia ,

ni neceí-

Íidad-V el tal ReTponfo íe debe de-

7 ; r efiando los Capellanes de la

parte de afuera de la rexa.

Y
Lo Teptimo, que los Capellanes

que entran con licencia a hazer el

oficio de laTepultura, fi deipues

dé ácabadocP entierro fe detienen,

dentro del Convento algún eípa-

cio de tiempo confiderable ,
pecan

gravemente
, y quedan

incuríos en

la dicha excomunión lata: íenten-

tix en la forma ;que queda dicho*

Y lo mi finó íe ha de entender de

los Confe flores que entran á con-

fesar alguna enferma ,
fi defpues íé

ván a otra celda,o fe detienen tiem-

po confiderable dentro 'del Con-

vento. De la mifina manera el Me-

dico
,
Cirujano ,

o Barbero, fi def-

pues de aver concluido fu nainifte-

rio fe detiene tiempo confiderable,

pecan gravemente, y quedan incur-

íos en la dicha excomunión latee

fententiae.

Lo odavo
,
que por la Confti-

tucion referida de Gregorio XIII.

no í-olamente quedan incurfos los

que entran en la claufura fin licen-

cia ,
b fin vrgente neceífidad ,

fino

también la Prelada , y las Porteras

que lo confiettten , y las Monjas

que fon caufa de - que entren.
^

Lo nono ,
algunas vezes fiicede,

que haziendofe dentro del Conve-

to algún teftejo por las Carnefto-

kndas,ó en otros tiempos ,
combi-

dan para verlo al Medico ,
Ciruja-

no,b Barbero,o otros miniftros de

los que fuelen entrar a minifterios

forgofos ,
con pretexto de que tie-

nen licencia para entrará hazer fu

minifterio ;
fiendo aífi que por en-

toces no ay precifTa necefsidad. Los

qualesen eftos cafos pecan mortal-

mente ,y quedan incurfos en la ex-

comunión latx íententia:,como ta-

bien la Prelada,yPorteras,y lasMó*

jas que los llamaron, y combidaron

para ello: la qual excomunión fe

incurre,afsi porque entonces no ay

neceísidad precifia de entrar, como
porque no ay licencia para effo, co-

mo también porque fe detiene mas

tiempo del que es menefter para fu

minifterio.

Lo dezimo,los coftalcrosno pue
den



¿en entrar en la clausura co cargas,

guando las criadas las pueden en-

trar de la puertaá dentro
,
ó en los

Conventos de Defensas, las Reli-

giofas que edán dedinadas al fer-

vicio de la Comunidad.Y fe entíc-

ele ,
que no pueden las que eílan

dentro dtl Convento entrarla car-

ga, quando la dicha carga peía tres

arrobas
;
pero ft íc puede dividir la

carga,no puede entrar el codaleroj

porque dividida, la pueden entrar

las q edán dentro. Y íi edo íc que-

branta pecan gravemente ,
c incur-

ren en la dicha excomunión latas

fententise el que entra
, y las Prela-

das, y Porteras que lo permiten , ó

las que fon caufa de la entrada.

Lo vndézimo,aunque íe fuele dar

licencia general á las Abade fas ,6

Preladas, para que puedan entrar en

el Convento los miniaros necesa-

rios en las necesidades ocurrentes

de cada dia,como fon,Medico, Ci-

rujano^ Barbero, y el Capcllá ma-
yor para las Comuniones ordina-

rias de las enfermas
, y el codalero

para la carga de grande pefo en la

forma dicha
;
pero la Prelada ha de

tener por eferito la dicha licencia

general del Vifitador,o Prelado del

Convento, porque afsi lo manda el

Concilio, pena de excomunió ma-

yor latee fententias.

Loduodezimo, algunas perfonas

que quieren entrar dentro delCon-

vento,toman pretexto deque ay li-

cencia del Superior para entrar car-

ga^ toma vnaefpuerta,o cañado,

y

deda manera entran, y fe entretiene

alia dentro teda la tarde. Y en ede

cafo las tales perfonas peca mortal-

mente,é incurren en la excomunió

latac íéntentiae ,
como también la

Abadefa
, y Porteras,que lo permi-

ten
, y las Monjas que ion caufa de

edas entradas.

Lo dezimotercio , algunas vezes

ha fu ce di do
,
que algunas mugeres

preñadas entran en los Conventos

3 *

fin licencia,con pretexto dé que re-

cibirá daño la criatura, fino íe cum-

ple aquel antojo : el qual temer es

vano,y fin fundamento - por lo qual

pecan gravemente,y quedan incur-

ias en la dicha excomunión latee

fententiíc la Prelada,y Porteras que

lo permiten
, y las demás Monjas

que fueren cauía deda entrada.

Lo dezimoquarto ,
algunas per-

íbnas para entrar en la claufura
,
to-

man pretexto de que entran á ayu-

dar á algúminiderio,por dezir que

para aquel genero de ayuda ay lice-

ciajy aviédo hecho alguna cofa pa-

ra cumplir, fe edán dentro delCon-

vento todo el dia,ó por largo tiem

po, fin hazer nada. Las quales per-

íonas pecan morcaiméte,y incurren

en la dicha excomunión latoe íen-

tcnti x¿como también la Prelada, y
las Porteras que lo permiten

, y las

Monjas que ion caufa. Y aúque hu*

viera de.eftar ayudando todo el dia

á aquel miniderio , incurrirían de

la midna manera en la excomunió,
f ay dentro quien lo pueda hazer,

porque en tal cafo no ay vrgente

ncceiñdad.

Lo dczimoquinto,quando entra

dentro del Convento alguna terne-

ra viva , ó otra res ,
fuden entrar

otros fuera de los que fon preciíla-

mente ncceífarios, con pretexto de

que para aquello ay licécia:los qua-

les pecan mortalmente , y quedan

incurfos en la dicha excomunión

latas fententise ,
como también la

Prelada, y Porteras que lo permite,

pudiéndolo impedir.

Lo dczimofexto ,
algunas vezes

ha entrado elMayordcmo en elCó-

vento con pretexto, de que ay lice-

cia para que entre á tratar los ne-

gocios del Convento con la Prela-

da,mayormente quando eftá en cr-

ma,y no puede íálir al Locutorio.
^

en ede cafo pecan gravemente , e

incurren en la excomunión lata

fententise el Mayordomo,y la Pre-

lada,



lada , y Porteras que 1© permiten,

por no averpara efto vrgcntc ne-

cesidad; y quando en algún cafo la

huviera,fe debe pedir licencia eípe-

cial por efcrito al Vifitador* ó Pre-

lado del Convento.
Vltimamente,en conformidad de

las Conftituciones Apoftolicas re-

feridas, mádamos en virtud de Tan-

ta obediencia, debaxo délas cenfu-

ras
, y penas contenidas en dichas

Conftituciones
,
á todas lasperfo-

nas Ecleíiafticas
, ó Seculares ,

de

qualquier eftado
, y condición que

í'ean,y de qualquier Orden,y Reli-

gión,que obícrven las dichasConf-

tituciones Apoftolicas , como en

ellas fe contiene ; y que por ningún

modo
, ni pretexto quebranten la

claufura en ellas eftablecida.Y de la

mifma manera mandamos álasPrc-

ladas, y Porteras, y demás Monjas

de los dichos Conventos ,
que de

fu parte procuren con toda diligen-

cíala obfervancia de dicha clauíura,

en 1 a forma que fe cotiene en eftas

nueftras Letras. Y las exhortamos,

y amonedamos en el Señor á di-

chas Preladas
, y Religiolas; y am-

mifmo á los Capellanes de losC5-

ventos
, y á los Curas de las Parro-

quias, á que nos avifen, y den cué-

ta de qualquiera deíorden que aya

de quebrantar la clauíura. C5 aper-

cebimiento
,
que procederemos á

declarar por incurias en las cenfu»

ras,y demás penas contenidas en las

dichas Conftituciones Apoftolicas,

poniédolas en la tablilla de losexco

mulgados á qualefquiera perfonas,

q de aqui adelante quebrantaren la

claufura en la forma dicha. Advir-

tiendo
,
queporquanto por las di-

chas ConftitUCÍonesApoftolicas,na

folamente tenemos lapoteftad Or-
dinaria ,

reípedto délos Conventos

de nueftra juriídicion
, fino tam-

bién la poteftad de Legado de la

Sede Apoftolica
,
para promover la

clauíura délos Conventos deMon-
jas,que no eftáfujetos á nueftra ju-

riídicion ;
en virtud defta poteftad

cftendemos efteedi¿to á todos lo*

Conventos
, y perfonas dientas de

nueftra jurifdicion.

Y para que todo lo dicho fe fepa#

y obícrve
, y en ningún tiempo fe

pueda alegar ignorancia,mandamos
fe haga notorio en cada vnodc los

Conventos de nueftra juriídicion,

convocando para ello á toda laCo-

munidad en el Coro baxo ; y que

defpucs de intimado á la Comuni-
dad, fe entregue copia dél á laMaef*
tra de Novicias

,
para que haga que

íc lea frequentemente en el Novi-
ciado,para que las Religioías defde

fus principios eften bien informa-

das de la obfervancia que deben te-

ner en materia tan importante. La
qual copia la guardará en fu poder

la dicha Maeftra,y la entregará á la

que le fucedicre en el oficio deíuer

te,que íiempre fe conferve la noti-

cia,y fe vaya leyédo á todas lasNo-

vicias que fueren entrando de nue-

vo. Y porque la obíervancia deftc

edi&o toca a todos los demás C5-
ventos,y á todas las perfonas Ecle-

fiafticas
, y Seglares defte nueftro

Arqobifpado , mandamos que íc

publique en todas las Parroquias,

para que venga á noticia de to-

dos. Dada en nueftro Palacio Ar-

^obifpal de Sevilla á nueue dias del

ochenta años.

Por mandado del Ar$obifpo mi feñoí,"
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